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ORDENANZA MUNICIPAL NO 011-2023-CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO¡

El concejo Municipal Provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria del 12 de mayo

VISTO:

El oficio No 000013-2023-DDC HVCA/MC., de fecha 13 de enero de 2023, de laDirección Desconcentrada de Cultura de Huancavelica, que 
.comúnica 

omisión en el procedimiento deaprobación de la Ordenanza Munic¡pal No 020-2022-¿M/M1H; el Dictamen O2-2023/CAIp-MpH., de laComisión de Asuntos de Infraestructura y Planeamiento Terriiorial del Concejo Municipal provincial deHuancavelica, que dictamtna procedente, la derogación de la ordenanza Municipal No o2o-2o22-cM/MpH.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica dederecho pÚblico, tienen autonomía política, económica y ád.nini.t."iiva en los asuntos de su competencia,conforme lo establece el artículo 194o de la Constitución 
'Política 

del Estado, modificado por Ia Ley de Reformaconstitucional, Ley No 30305, concordante con el artículo II del Título plelim;;; d" iu r_"y rv' 27972, Leyorgánica de Municipalidades. La autonomía que la constitución establece para tas rnuniáipatíduder, radica enla facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, iá, rr¡u.¡Zn al ordenamientojurídico;

Que, el Concejo Municipal cumple su función normativa fundamentalmente a travésde las ordenanzas/ que, según el,,artícuio 40o.de ta Ley brgáni.u á" rvrñi.ip"i¡o.o"r, i*á,i'iL ztslz, son tasnormas de carácter geleral de mayor jerarquía en la estruátura normat¡va municipal. En concordancia con elartículo 9o, numeral B de la mencioñada Ley, que estánrecé cárfesponde al concejo Municipal aprobar,modificar o derogar las ordenanzas;

0e de diciembre der 
"o" 
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Huancavelica, Provincia de Huancavelica - Huancavetica 2016-io2i, a;¿.;;;; 

"t 
ó;;;ü ;upremo No 022_2016-VIVIENDA;

, 
":: 

l, Í'f"' 
"'# Hi ; #"#'i'¿X?,:i:urbano de la ciudad dg-Hya1c_avelica, Provincia de Huancaver¡ca - Huancaüi¡.á-zoiá-zózi,"ap.ooaao con laordenanza Municipal N".015-2019-cM/MPH., considerándoré á l" Ái. celest¡no Manchego Muñoz (plaza deArmas - Plaza santa Ana) de sección vial de iransporte verriáular a selc¡¿n uár p"utonur;-'-

ooo013-2023-DDc-HVcA/ffil; lX ?["rT 9[ ?,:::?Tr",i'lTij".fJJ:,:X itg::"J[i,fl.,'EXÉ',j"1:.':?:.)"Municipal N" o2o-2022-cMlMPH., se encuentra inmersa án Ju .áriul de nulidá'd pá"¡ri"-"ñ 
"t 

numerat 1 delartículo 10o de la Lev 27444, Ley de Procedimiento aaministritiuo-é"n"rlJ, ;;;'i;;i"; ta presente oebedeclararse nula de pleno derecho y no surtir efecto uigrná, poi * .ántu. con la opinión previa favorable delM¡nister¡o de cultura, conforme lo establece el artículoi9" ínl"o zg.z de la Ley ru;)éágo;' 
-'

27444, Lev de proceo¡m¡eQnli' ;illfl?El*t:!!'#i'':i?""'.fl" ,:l'§"iá?[ilxl-"1ii'-y ?#r5,5:,rr§,señala que "las autoridades administrativas ¿eben actlai.;;-¿.í"i" a ta constitución, ta tey y ar derecho,dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a ¡os iines para los que les fueron conferidas,,;

Que, el artícuro,10o !e ra Ley No 27444, Ley de procedimiento AdministrativoGeneral, establece sobre las causales de nulidad; son viáios del acto'administrativo, que causan nulidad depleno derecho, los siguientes:
1' La contravención a ra Constitución, a ras reyes o a ras normas regramentar¡as (...);

, I - 33',' % r!: L 9".::.1,1 ;.::' lT,." [:munic¡palidades que se refieran a bienes integrantes del Patrimonio cultural'de É Nación-requieren opiniónprevia del organismo competente, en caso con[rario re.¿n ,rrus oá freno derecho;

cu,rura, de ,a Nación, 

=..3["ái:'üill; 
i,!,lilT?.í3;ii? SÍi.*#;#ij:*L:5::i3l::"j¿,Ji[il:ampliación, refacción, acondicionamiento, áemolición, pueita ;;;;b; o cuatquier otra que invotucre un bien¡nmueble ¡ntegrante del Patrimonio cultúral de la Náción, .áqri"." lura su ejecución de la autorización delMinisterio de Cultura;

cM/MpH., que modirica ,.?:?"T",.ii.1',i'"'::'lkJ¿,"5:"i¿'J"[,0fi"f o?'31!::ái JJII:'ff ,] ,.111;3??Huancavelica, Provincia de Huancavelica - Huan,cavelica 2,016 2025-, aprobado con ordenanza Municipal No015-201g-cM/MPH', la misma que constdera a la Av. celestino-uáicrrego Muñoz (plaza de Armas - plazasanta Ana) como sección vial peatonal, quá at inicio estaba .onr¡ae.u¿o como sección u¡ál o" transportevehicular' no cuenta con la opinión p."ri" áe la Dirección D.s.on.enlrada oe curtura de HuaÁcavelica, por loque se habría incurrido en causal de nulidad, por contravención a la constitución, a las leyes o a las normasreglamentarias, conforme establece el numeral 1 del artículo io; oa iu t"y l,l. 27444, Ley de procedimientoAdministrativo General ;



Que, la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano a través del Informe Técnico No 008-
2023/HHD/SGPUOT/GINPLAT/MPH., opina que Ia Ordenanza Municipal N" O2O-2O22-CMIMPH., no cumple con
el debido procedimiento según la Ley No 28296 - Ley General de Patrimonio Cultural de la Nación;
habiéndose obviado las opiniones de las instanciasy/o de las áreas competentes;

Que, mediante Informe No 209-2023-GINPLAT/MPH., la Gerencia de Infraestructura
y Planeamiento Territorial, remite el informe técnico solicitado para proseguir con el trámite administrat¡vo
correspond iente;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite la Opinión Legal No 796-2023-
GAJ/MPH., declarando viable modificar o derogar la Ordenanza Municipal No 020-2022-CMIMPH., concerniente
al "Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Huancavelica, Provincia de Huancavelica - Huancavelica 2016-
2025", por inobservancia del numeral 22.7 del artículo 22o y el artículo 29o numeral 29.2de la Ley No 28296,
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; y el artículo 2Bo de su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo No 011-2006-ED;

Que, mediante Dictamen No O2-2023/CAIPT-MPH., la Comisión de Asuntos Legales,
Presupuestales, Sistemas Administrativos y Tributarios del Concejo Municipal, declara procedente, la
derogación de la Ordenanza Municipal No 020-2022-CMIMPH., que modifica la parte peftinente de sección de
vías del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Huancavelica, Provincia de Huancavelica - Huancavel¡ca
2016-2025, aprobado con la Ordenanza Municipal No 015-20I9-CM/MPH., considerándose a la Av. Celestino
Manchego Muñoz (Plaza de Armas - Plaza Santa Ana) de sección vial de transporte vehicular a sección vial
peatonal; por encontrarse en causal de nulidad prevista en el numeral l del artículo 10o de la Ley No 27444,
Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, por tanto, la presente debe declararse nula de pleno derecho y
no surtir efecto alguno, por no contar con la opinión previa favorable del Ministerio de Cultura, conforme lo
establece el ¡nciso 2 del articulo 29o de la Ley No 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,
que prescribe: "Las Ordenanzas, resoluciones, acuerdos y reglamentos emitidos por las municipalidades que
se refieren a bienes ¡ntegrantes del patrimonio cultural de la Nación, requieren opinión previa del organismo
competente, en caso contrario serán nulas de pleno derecho;

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos, y de conformidad a las
prerrogattvas conferidas por el numeral 3 y 5 del artículo 20o, numeral B del artículo 90 y artículo 40o de la
Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 y sus modificatorias, con las visaciones correspondjentes, el
Conce¡o Municipal por unanimidad de votos en sesión ordinaria del día 12 de mayo de2023, con dispensa de
Trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DEROGA LA ORDENANZA MUNICIPAL NO O2O-2O22-CM/MPH

Artículo Primero.- DEROGAR la Ordenanza Municipal No O2O-2022-CM/MpH.,
promulgado con fecha 10 de junio del año 2022, que modifica la parte pertinente de sección de vías del plan
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Huancavelica, Provincia de Huancavelica - Huancavelica 2016-2025,
aprobado con la Ordenanza Municipal No 015-2019-CM/MPH., considerándose a la Av. Celestino Manchego
Muñoz (Plaza de Armas - Plaza Santa Ana) de sección vial de transporte vehicular a sección vial peatonal; pór
inobservancia del numeral 22.1 del artículo 22o y del artículo 29o numeral 29.2 de la Ley No 2g296, Ley
General del Patrimonio Cultural de la Nación, y del artículo 2Bo y 2§o de su Reglamento aprobado por el
Decreto Supremo No 011-2006-ED., por las consideraciones expuestas en la presen[e ordenanza.

Artículo seoundo.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Intraestructura y Planeamiento Territorial, Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial,
y a las demás Instancias de su competencia, el cumplimiento de la presente Ordenanza, con notificación a la
Dirección Desconcentrada de Cultura Huancavelica, con las formalidades establecidas por Ley.

Artículo Tercero.- ENCARGAR su publicación y difusión de la presente Ordenanzaa la un¡dad de Imagen Institucional y a la Untdad de Informática de la Municipálidad provincial de
Huancavelica, de conformidad al artículo 44o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27g72t bajo
responsabilidad.

POR TANTOT

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Dado en el Despacho de AIcaldía de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, a

Distribuc ón
Alcaldía.
Gerencia Mun¡cipai
Gerencia de l
Sub Gerencia de Planeam eñto Urbano y O_ T.
Direccióñ Desconceñtrada de Cultura de Hvca.
Unidad de Imagen Inst¡tucional.
Unid¿d de Informática.
Arch ivo.
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